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"Sobre el presente documento seelaboró unaversión pública, deconformidad al Artículo 30delaLey de Acceso

a la Información Pública (LAIP), protegiendo los datos personales de laspartes que intervinieron en el presente
proceso; así como datos confidenciales, según lo establecido en el Artículo 6 letras "a" "f" y, 24 de la LAIP

Deíensoría
<!&l Consumírtor

TRIBUNAL

SANCIONADO!*

Fecha: 27/04/23

Hora: 11:43 a. m.

Lugar: San Salvador

RESOLUCIÓN FINAL

I. INTERVINIENTES

Consumidor denunciante:

Proveedora denunciada: ATM Internacional, S.A. de C.V.

Referencia: 54-2021

II. HECHOSDENUNCIADOS Y ANTECEDENTES

E1 consumidor interpuso su denuncia en fecha 24/01/20 (fs. 1y2), contra la proveedora ATM
Internacional, S.A. de C.V., en la cual reclamó textualmente que "contrató el servido de paquete
de Mmi Vacaciones yServicios Turísticos en fecha JO/03/19, por el cual pagó la cantidad de
$725.00 dólares, con tarjeta de crédito del Banco Agrícola número Pero es eI
caso que no le cumplieron con lo ofertado, como tarifa preferencialpor noche de hotel, la cualfue
solicitada, pero únicamente le brindaron un listado de hoteles nacionales einternacionales de
mayor categoría; también manifestó que solicitó cotización de estadíapor una noche de hotelpara
Semana Santa yal recibir respuesta por medio de correo electrónico, las tarifas rondan entre
$71.20 a$75.00 dólares, por persona en temporada regular, lo cual, sumando el costo de
activación excede el valor de lo ofertado según contrato. Es decir que todo lo ofertado no aplica al
momento de querer hacer uso del servicio; por lo tanto, presentó el reclamo ala proveedora en
fecha 17/05/19, en la que solicitaba la anulación del contrato ydevolución de lo pagado por la
cantidad de S725.00 dólares. Manifiesta el consumidor que recibió respuesta de laproveedorapor
ned.o de correo electrónico en fecha 06/09/19, en la que establecen que no aplica el retracto y
aue le ofrecen la devolución del 50% por la cantidad de $350.00 dólares. El consumidor no acepta
ypresenta un escrito de nuevo ala proveedora en fecha 26/09/19, por medio del cual hace de
conocimiento que no esto de acuerdo ymantiene la pretensión de anulación del contrato y
elución de lo pagado; recibe nuevamente repuesta de su escrito enfecha 13/12/19, en la que le
responden lo mismo ".

JülTTTpor el consumidor',os "echos dMaitos p°dri- •»*"• "•-«-*.establecda e„ el .„,„!. 44 to ,() de „Ley de Protección „Consum¡()or^n a

:::r;T; 't*~-—*»~ --*-~,»ü
: i;:::;ztz ct° el ~haya*-*a*~*—-___^o^erswnde pagos ; relacionado al artículo 13- Dletra h\ «f« i. •• _ ^J^ietia b) de la misma normativa que



prescribe: "Cuando las ventalle bienes oservicios se realicen con proveedores legalmente
establecidos en El Salvador medíanle comercio electrónico o cualquier otra modalidad de
contratación, los proveedores de bienes oservicios deberán reversar los pagos que solicite el
consumidor cuando; (...) b) El producto adquirido no haya sido recibido, oel servicio contratado
no haya sido prestado ".

Se siguió el procedimiento respectivo en el Centro de Solución de Controversias de la
Defensoría del Consumidor -en adelante CSC- para la implementación de los medios alternos
de solución de controversias, sin que el consumidor yla denunciada pudieran llegar aningún
acuerdo conciliatorio, por ¡..comparecencia reiterada de la proveedora, razón por la que el
expediente fue certificado aeste Tribunal en atención alo regulado en el artículo 112 de la LPC, y
posteriormente se inició el presente procedimiento administrativo sancionatorio mediante
resolución de las once horas con cuarenta yseis minutos del día 25/07/22 (fs. 55-57).

TÜT PRETENSIÓN PARTICULAR

—rJ^u^r^^ M
contrato sin penalidadyse le haga efectiva la devolución de lo pagado por la cantidad de $725.00
dólares»Con base en los artículos 4letras b) ye), 13-D y44 letra k), todos de la Ley de Protección
al Consumidor

lyT-HLÑFlíÁccldT^^
:—! 1n.,tn Hp inicio ffs 55-57) a la proveedora denunciada se le imputó laSegún se consigno en el auto de inicio (js. ¡w j i), * '" v

apuesta comisión de la infracción establecida e„ el artículo 44 letra k) de la LPC, que prescribe:
-Sor, lecciones m r«~ *- —— »-""" ^"'^ ***"" ' "" .
malucón dei dimro. cuando el consuma Hayo ejercido el derecho de reversión de pagos
relacionada con la obligación para ,os proveedores regulada en e, arriculo 13-D letra b) de aCada
ley. •Cuando las venias de o,enesoservicios se realicen con proveedores lépeme estados
«i Salvador .nedianie «» Cecironico ocaairjaier aira Calidad de contrataco, los
^veedores de oienesoservicios deoerdn reversar ios pagos „ae soiici.e el cansador cuando
Z o) Bproducto adquirido no „afa sido reeiotdo. oei servicio condado „o ,taya s.do
prestado "(resaltado es propio). de

Para el análisis de la infracción al artículo 44 letra k) de la LPC, en relacenPata el análisis u ,, nj.i. LPC el cual regula expresamente

de contratación.
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La Asamblea General, en su resolución 70/18, 22/12/2015, consideró que el comercio

electrónico "ha cobrado cada vez más importancia paralos consumidores de todo el mundo y que

las oportunidades que ofrece deben aprovecharse para contribuir a facilitar el desarrollo y el

crecimiento económico sobre la base de lasnuevas tecnologías de red con computadoras, teléfonos

móviles y dispositivos conectados que promueven el bienestar de los consumidores". Las

Directrices de las Naciones Unidas para la Protección del Consumidor, que fueron revisadas en

2015, tienen una sección específica sobre el comercio electrónico y establecen que los Estados

Miembros "deben esforzarse porfomentar la confianza de los consumidores en el comercio

electrónico, mediante la formulación constante de políticas de protección del consumidor
transparentesyeficaces, que garanticen un grado de protección que no sea inferior al otorgado en
otrasformas de comercio "

En nuestra legislación, la reversión del pago se desarrolla principalmente —pero no
exclusivamente— en el contexto de las relaciones de consumo efectuadas en el comercio
electrónico (e-commerce). El comercio electrónico "se refiere a todas las transacciones
comerciales realizadas o basadas en sistemas electrónicos de procesamiento y transmisión de
información", incluido el intercambio de información digitalizada entre organizaciones,
individuos oambos para establecer una transacción comercial, lo que implica el intercambio de
dinero yel retorno de un producto oservicio, cuando medie entre estos un pago, dicho comercio
abre el mercado aun contexto sin fronteras ysin barreras claras, al que el consumidor puede acceder
desde cualquier lugar del globo yrealizar transacciones sobre productos ubicados en otro lugar del
planeta. Ala vez le coloca en una situación de indefensión frente alas proveedoras, por lo cual es
necesario regular aefectos de evitar abusos en la relación de consumo.

El ejercicio del derecho a reversión de pagos, supone la devolución total del dinero en
determinadas circunstancias, obligación que recae en todos los participantes del proceso de pago
cuando el consumidor lo solicite. Según la mencionada Ley, existen situaciones generales en las
cuales el consumidor podrá reversar la operación, circunstancias, establecidas en el artículo 13-D
de la LPC, el cual señala: "Cuando las ventas de bienes oservicios se realicen con proveedores
legalmente establecidos en £'Salvador mediante comercio electrónico ocualquier otra modalidad
^^^ deberán reversar los pagos que solicite el

Electrónico, Telecomunicaciones , InftwnJL^T™. de '" Andes' GrllP° d? Estudios en Internet, Comercioncaciones e Informática (gecti), 2002, p. 4-45.



consumidor cuando: b) El producto adquirido no haya sido recibido, o elservicio contratado no

hayasidoprestado ".

La reversión de pagos, así regulada en el artículo 13-D letra b) de la LPC, se encuentra

delimitada a ciertas condiciones:

1) La existencia de un intercambio de dinero yel retorno de un producto oservicio, cuando
medie entre estos un pago entre partes presentes. Dicha transacción se perfecciona yobliga a los
contratantes a partir del momento en que se produce el consentimiento o encuentro de ambas
voluntades através de la oferta yla aceptación; dicha aceptación puede realizarse también mediante
mensajes de datos telemáticamente, constituyendo el final del proceso negociador.

La oferta es una declaración por la que una de las partes manifiesta a la otra su voluntad firme
ydefinitiva de obligarse en determinadas condiciones, en caso de que la propuesta sea aceptada.
Por su parte, la aceptación es una declaración por la que el destinatario de la oferta manifiesta su
voluntad firme ydefinitiva de obligarse frente al oferente en los mismos términos propuestos por
éste. La aceptación ha de ser siempre una declaración pura ysimple, coincidente en todos sus
términos con la oferta.

2) La entrega del bien ola prestación del servicio queda sujeta auna condición suspensiva. Las
partes de común acuerdo, documentarán la decisión que la entrega del bien ola prestación del
servicio ala que está obligado el proveedor en la relación contractual, queda suspendida hasta el
acaecimiento de una fecha, en la que en un determinado lugar deberá cumplir con la prestación
objeto del contrato, quedando así el proveedor después de la entrega del bien, oprestación del
servicio, como cumplidor de su obligación contractual.

Es importante resaltar que los contratos celebrados por medios electrónicos tienen una ventaja
significativa, en el entendido que, al hacer uso de la red, se obtiene una reducción en los costos
empresariales; sin embargo, al tratarse de transacciones no presenciales, resulta lógico que deba
existir un nivel de protección equivalente al que rige en las transacciones tradicionales, en donde
consumidor yproveedor se encuentran físicamente presentes.

Entonces, en el contexto de la LPC, la reversión de pagos es la posibilidad libre yunilateral que
tiene el consumidor de dejar sin efecto la transacción, porque asi lo reconoce la ley, para que los
consumidores actúen en caso que e, producto oservicio adquirido por medios electrónicos o
cualquier otra modalidad de contratación, no sea recibido; que el producto entre ado no

, ;Los debido afa„os en ,as pasare.as de pagos ofrauderea^^



su disposición, medios jurídicos que le permitan filtrar el contenido de los sistemas de comunicación

o acudir a la Defensoría del Consumidor. Regulación sumamente importante no solo para

consumidores, sino también para proveedores, que pretenden comercializar a través de la web.

Finalmente, el consumidor deberá documentar su reclamo de reversión de pagos dirigido al

proveedor, quien cuenta con un plazo de 15 días desde la fecha en que el consumidor presentó su

reclamo, para aplicar la reversión del pago. En caso de negativa osilencio por parte del proveedor,
el consumidor podrá dirigirse directamente a la Defensoría del Consumidor, a interponer su
denuncia, anexando el comprobante de presentación de su reclamo de reversión de pago, como un
requisito de procesabilidad de su denuncia.

3) Dado que la reversión, como mecanismo para la devolución del dinero bajo los presupuestos
de la letra b) del artículo 13-D, se traduce en un derecho afavor del consumidor, resulta importante
señalar que este derecho aplica tanto para bienes no entregados como para servicios no prestados y
la devolución del dinero tiene determinadas prerrogativas: a) Debe ser íntegra, es decir, debe
corresponder al precio de venta del bien ydebe ser libre de gravámenes, de modo que el proveedor
oel productor no podrán asu arbitrio descontar costos operativos uotros aduciendo el ejercicio del
derecho; yb) Debe ser independiente de los costos ogastos conexos.

Sobre este punto el derecho de desistimiento yretracto establece que, cuando el consumidor
decida hacer uso de este mecanismo para resolver el contrato ysolicitar reintegrar el dinero, será
éste quien asuma un porcentaje -cuyo cálculo no puede ser superior al interés mercantil vigente-
debido alos costos ygastos administrativos propios de la contratación, situación que resulta lógica
en el entendido que es el consumidor quien apesar de haber otorgado su consentimiento se
arrepiente, yeste arrepentimiento no puede ser soportado por el productor oproveedor, cuando este
último ha incurrido en gastos -comprobables-, estrictamente vinculados ala contratación de la
que el consumidor está desistiendo ose está retractando. Sin embargo, en la figura de la reversión
por numsterio de ley, ésta carga corresponde a. proveedor de forma absoluta en todos los casos en
que procede la devolución.

En ese orden, el articulo 44 letra k) de la LPC, consigna como una infracción muy grave "*)
negarse aHacer la ¿evolución de, riinero. cuando el consular Haya ejercido e, derecho de (. ,
reversión depagos ".

La configuren de la referida infracción supone, por consiguiente, en primer ítigar, c,ue e,
consumidor ha decidido „„ continuar con la contratación con e, proveedor, ven e, ^sto
^^1^^^^ e, producto adquirido no ,, ^



recibido, ytratándose de servicios, que estos no se hayan prestado efectivamente; en segundo lugar,
que el consumidor ha erogado una cantidad de dinero en virtud de dicha contratación; y, en tercer
lugar, la negativa del proveedor aentregar al consumidor la cantidad de dinero pagada. Dicha
negativa puede darse: a) de forma expresa, por ejemplo manifestando el proveedor que no existe
el derecho areversión de pagos, que no existe cantidad de dinero que devolver, que la cantidad a
devolver es distinta a la correspondiente según la ley ylos términos de la contratación, rehuse a
devolver el dinero que corresponda, ofrezca productos oservicios diferentes oadicionales como
medio de pago; o, b) de forma tácita opor omisión, por ejemplo cuando el proveedor deje de
reconocer el derecho a reversión de pagos, no admita su existencia, esquive ono conceda la
devolución correspondiente.

Así pues, de comprobarse la efectiva comisión de tal infracción, su consecuencia jurídica es la
estipulada en el artículo 47 de la LPC, consistente en una multa de hasta quinientos salarios mínimos
urbanos en la industria.

"CÓIÑTESTACIÓN DE LA PROVEEDORA DENUNCIADA"
^íiuió^íí^^^

lo anterior, en el auto que ordenó el inicio de. presente procedimiento (fs. 55-57), se le confinó ala
proveedora denunciada un plazo de 10 días hábiles contados desde el día siguiente a. de la
notificación de la resolución, para que pudiese manifestar su oposición por escnto, expresar sus
argumentos de defensa, formular alegaciones, obien, presentar oproponer la práctica de los medios
probatorios que estimara conveniente.

La referida resolución le fue notificada ala proveedora ATM Internacional, S.A. de C.V., en
fecha 16/08/22 (fs. 61-66). .

Mediante el citado acto de comunicación, se garantizó ala proveedora incoada el ejercicio de
sus derechos de audiencia yde defensa, confiriéndole ,a oportunidad procedimental de intervención
e„ e, presente procedimiento sanconatorio, dentro del cua, los sujetos intervinientes pudieron hacer
uso e ,s medios probatorios, as, eonro ofrecer y/o solicitar las pruebas ,ue esfim
convenientes, respetando los aspectos establecidos en los articules 3,2 ysiguientes de, Código
Procesal Civil yMercantil —en adelante CPCM—." obstan, ,,0 anterior, ,a proveedora ATM Internacional, S.A. de C.V., no comparecen.

notificada el día ,0/11/22, según se consign^UcU.spec^aJf^
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Consecuentemente, habiendo concluido el plazo para la intervención de la proveedora en este

procedimiento sancionatorio sin que se haya manifestado aejercer su derecho de defensa, pese a la

oportunidad que se le ha brindado, este Tribunal debe proceder a pronunciar la resolución final del

mismo, sin la participación de la denunciada.

VI. VALORACIÓN DE PRUEBA/HECHOS PROBADOS

A. De conformidad con los artículos 146 de la LPC y 106 inciso 3o de la LPA, las pruebas
oportunas, pertinentes yconducentes aportadas en elprocedimiento, serán valoradas conforme a las

reglas de la sana crítica; aexcepción de la prueba documental, la cual se realizará conforme al valor
tasado de la misma en el derecho común.

En ese sentido, la Sala de lo Constitucional en la resolución final pronunciada en el proceso
acumulado con número de referencia 23-2003/41-2003/50-2003/17-2005/21-2005, de fecha
18/12/2009, en lo que concierne al valor tasado de las pruebas mencionó: "Cuando la •utilización'
de la máxima de experiencia viene predeterminada por la norma procesal, hablamos del sistema
de valoración denominado prueba tasada otarifa legal; es decir, en la prueba tasada otarifa
legal, lo que hace el legislador es proveer una de las máximas que deben integrarse al
razonamiento probatorio deljuez, como la premisa mayor del silogismo fundamental sobre cada
medio de prueba (...) el legislador señala una lista de medios de prueba yacada una le asigna
un determinadoypreciso valorprobatorio -certeza objetiva-; es decir que, en este caso, amparado
en la seguridadjurídica, el legislador determina previamente la máxima de experiencia, aunque
con distintafuerza dependiendo de la prueba de que se trate" (resaltados son propios).

Dicho esto, el artículo 106 inciso 6° de la LPA dispone: "Los documentosformalizados por los
funcionarios alos que se reconoce la condición de autoridad yen los que, observándose lo,
requisaos legales correspondientes se recojan los hechos constatados por aquellos, harán prueba
de estos salvo que se acredite lo contrario ".

Además, el artículo 341 del CPCM determina el valor probatorio de los instrumentos asé -Los
tnstruntentos púMcos constituirán pruebafehaciente de tos HecHos. actos oestado de cosas aue
documenten; de la fecha ypersonas cpte In.ervtenen en el mismo, asi como de, fedatario o

funcionario qm lo expide. Los instruios privarlos hacen prueoa plena de su contenido y
aojantes, si no ha stdo Imanada su aulenUculad oésto ha rjnedado demostrada S, no rp.edó
tT ""* "• imP"SmCÍÓ"' «" '•—'"-- «*-*~*~. las rcglas a-e ,a sanaamar (resaltados son propios). "e,a sana



Así las cosas, este Tribunal valorará la prueba de conformidad a los métodos aceptados en el
ordenamiento jurídico, para posteriormente determinar si en el presente procedimiento se ha
configurado la infracción consignada en el artículo 44 letra k) de la LPC.

B. Aunado a lo anterior, es menester señalar que el expediente fue certificado aeste Tribunal
de conformidad ala presunción legal establecida en el artículo 112 inciso 2o de la LPC, por lo que
en aplicación de dicha disposición se presumirá legalmente como cierto lo manifestado en la
denuncia.

De conformidad con el artículo 414 del CPCM, las presunciones legales, conocidas como
presunciones inris tanlum, son aquellas en razón de las cuales lapersona ala quefavorezca quedará
dispensada de la prueba del hecho presunto al estar probados los hechos en que se base.

Sin embargo, las mismas admiten prueba en contrario, yen ese caso la actividadprobatoria se
podrá dirigir tanto ademostrar que los indicios probados inducen aun hecho distinto oaninguno,
como aefectuar la contraprueba de dichos indicios para establecer su inexistencia.

jurídicamente, la presunción se define como aquel razonamiento en virtud del cual, partiendo
de un hecho que está probado oadmitido, se llega ala consecuencia de la existencia de otro hecho
que es el supuesto fáctico de una norma, atendiendo al nexo lógico existente entre los dos hechos.

Las presunciones son un método lógico para probar yestán compuestas estructuralmente de
una afirmación, hecho base oindicio, de una afirmación ohecho presumido yde un enlace. La
afirmación base oel hecho base -también conocido como indicio- recibe esta denominación
porque es el punto de apoyo de toda presunción. La base de la presunción puede estar const.tu.da
por uno ovarios indicios; pero lo decisivo del indicio es que esté fijado en el procedimiento yque
resulte probado. En conclusión, la afirmación presumida oel hecho presumido es una consecuencia
que se deduce del hecho base oindicio.

CEn el presente procedimiento sancionatorio se incorporó prueba documental, según el orden
y detalle siguiente:

, Fotocopia de comprobante de pago, por medio de pos electrónico de fecha 10/03/19,
emitido por ATM TRAVELS SEARS, por la cantidad de $725.00 dólares, pago realizado

ffs 4-5) A través del citado
mediante tarjeta de crédito número *• •
documento se comprueba e, pago tota, de, contrato de afiliación alos servicios N
MW3P, que realizó el consumidor, ala proveedora A™—£^2.
el precio total del contrato c,ue asciende ala canfidad de $7.



i

diferida de la contratación, yadicionalmente, el cumplimiento total de la obligación de pago
por parte del consumidor.

2. Fotocopia de recibo N° 0101, emitido por la proveedora ATM Internacional, S.A. de C.V.

(fs. 10). Através del citado documento se comprueba el pago total del contrato de afiliación

a los servicios No. SS10339, que realizó el señor a [a

proveedora ATM Internacional, S.A. de C.V., por el precio total del contrato que asciende
a la cantidad de $725.00 dólares.

3. Fotocopias de escritos firmados ypresentados por e! consumidor, en los que solicita a la
proveedora dejar sin efecto el contrato N° SS10339 yla devolución del precio del contrato,
es decir, el reintegro de la suma de $725.00 dólares. Por medio del documento citado, se
acredita el ejercicio del derecho de reversión de pagos por parte del consumidor, previo a
la interposición de la denuncia (fs. 6-8).

4. Fotocopia de contrato Mini Vac N° SS 10339, suscrito entre la proveedora ATM
Internacional, S.A. de C.V. yel consumidor Con e] referido
documento se comprueba la relación contractual ysus alcances (fs. 11-13).

VIL ANÁLISIS DE LA CONFIGURACIÓN DE LA INFRACCIÓN
A1 reSpeCt0' ^te Tribunal Sancionador analizará endósente caso: en primeMu^arJa"

existencia de un contrato yel efectivo ejercicio del derecho de reversión de pagos por parte del
consumidor, en segundo lugar, que el consumidor haya erogado el precio total oparcial del contrato;
ypor último, la negativa de la proveedora -sea de forma expresa otácita-aefectuar la devolución
de la suma pagada por el consumidor en concepto del precio del contrato.

A. Así, con base en los elementos probatorios señalados en el romano VI de la presente
resolución, ha quedado comprobado:

1. La existencia de un contrato, es decir, una vinculación entre el consumidor y[a proveedora
denunciada, que la fecha de inicio de tal relación data del 10/03/19, las obligaciones
adquiridas en virtud de su suscripción yel precio pactado que correspondía ala suma de
$725.00 dólares (fs. ,1-13).

2. El pago total anticipado del contrato de servicios u, suprc, efectuado por el consumidor
a ,a proveedora denunciada ATM Internacional SA de

C.V, quedo acreditado mediante la copia simp,e de recibo número 0101 yel voicher que
constituye e, comprobante de, pago efectuado mediante ,a tarjeta de crédito propiedad de,

^J^^i^^^^m^^^ qtK la fecha de em¡sión Je



documentos corresponde con la fecha de suscripción del contrato de servicios vinculado al
presente caso —10/03/19—, ya su vez, coincide con el importe de $725.00 dólares
establecido como precio del mismo (fs. 5 y 10).

3. El efectivo ejercicio del derecho de reversión de pago por el señor
uediante nota escrita de fecha 17/05/19, en la que requiere a la proveedora dejar

sin efecto el contrato SS10339 yla devolución del precio del contrato, es decir, el reintegro
de la suma de $725.00 dólares, previo a la interposición de la denuncia (fs. 6,7 y8).

B. No obstante los elementos previamente establecidos, en este punto, es menester determinar
si cuando el consumidor ejerció su derecho de solicitar la reversión de pagos bajo la causal
estipulada en el artículo 13-D letra b) de la LPC: "Cuando las ventas de bienes oservicios se
realicen con proveedores legalmente establecidos en El Salvador mediante comercio electrónico o
cualquier otra modalidad de contratación, los proveedores de bienes oservicios deberán reversar
los pagos que solicite el consumidor cuando: b) El producto adquirido no haya sido recibido, oel
servicio contratado no haya sido prestado"; en relación al contrato de servicios respecto al cual
recae el derecho presuntamente conculcado según la denuncia, la prestación de los servicios objeto
del mismo ya había iniciado ono, para posteriormente determinar si el consumidor tenía derecho a
solicitar la reversión de pago.

i En e, presente caso, nos encontramos ante un contrato de adhesión, mediante el cual las
cláusulas ycondiciones generales del mismo, son establecidas de forma unilateral por la proveedora
yen el cual el consumidor no tiene la posibilidad de negociar aspectos del mismo, sino solo aceptar
o rechazar tal propuesta.

. . , ,^/fc iin^ uñce referencia a que los servicios seránSegún consta en la copia del contrato (fs. 11-13), hace leteiencia aM
prestados por ATM .NTERNAC.ONAL, S.A. fie C.V. -en adCante »*-*»
TRAVEL-, siendo e, objeto de, contrato contenido en la cláusula PRIMERA: ATM TRAVEL
vende al comprador auien acepta comprar un M1N1 VAC YSERV.COS. para el disfrute de los
mrsmos. detallamos PAQUETES OE - VACAJES TSERBOS TURCOSeor^un
vivencia de 4anos (...)'. Asimismo, en e, referido documento e, objeto centra, de, contrato, es
dTqne ,os servicios aprestar consisten en tarifas preferenciales en los resorts, hoteles, paquetes

nivel nacional e internacional. mQ
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activación a lahora de reservarlas será directamente con lacomercializadora no con elHotel, las

noches podrán ser utilizadas en cualquier época del año a excepción de SEMANA SANTA, donde

se deberá reservar con una antelación de 60 días siendo temporada alta, 45 días temporada media,
30 días en temporada baja (...) ",

En línea con lo anterior, en el documento de entendimiento que fue suscrito por el consumidor
(fs. 14), este último aceptó ymanifestó su consentimiento en el numeral 11 con que, "11. (...) para
hacer uso de los servicios primero debo de enviar un correo electrónico

haciendo la solicitud y llamar al número
asignado de atención al clien.

De todo lo anterior se concluye que, fue acordado por la proveedora yel consumidor, que, para
hacer uso de los servicios prestados por la proveedora denunciada, se Je imponía al consumidor el
requisito ineludible de realizar una reservación previa con un mínimo de tiempo de anticipación
establecido en el documento contractual antes citado. En otras palabras, con la mera adquisición de
la membresía por parte del consumidor, éste no puede utilizar los servicios contratados, puesto que
los mismos requieren previo aviso con formalidades establecidas.

De lo anterior se extrae que, la prueba de cargo aportada por el consumidor resulta suficiente
para demostrar que no utilizó los servicios contratados con la proveedora, pues no se comprobó el
uso efectivo de los mismos mediante el procedimiento establecido en los documentos contractuales
para hacer una reserva. Yes que, le correspondía ala proveedora denunciada probar que no tenía
la obligación de devolver las cantidades pagadas en virtud de. ejercicio de. derecho de reversión de
pagos del consumidor. No obstante, la proveedora ATM Internacional, S.A. de CVno presentó
nmguna prueba en ese sentido, pese abrindársele la oportunidad procedimental de justificar
mediante prueba pertinente la existencia de una justificante que la eximía de la obligación de
devolver las cantidades pagadas en virtud de la solicitud de reversión por parte de. consumidor

Este Tribuna, concluye entonces, que en e. presente caso los servicios contratados no se
abian prestado a. momento que e. consumidor comunicó ala proveedora ATM Internacional

« . Y" d6CÍSÍÓn ^deS¡StÍr ^ 'a C°ntrataCÍÓ" y°Ptó P- - brecho de reversión de pagos'ara obtener ,a devolución de ,o pagado en virtud de ta, contrato, según expuso en su denunci y
durante la sustanciación de los medios alternos de solución de conflictos (fs , 67y8)

2. En concordancia con ,o anterior, yhabiéndose determinado que los servicios contratados por

11



la contratación ala proveedora, se concluye que sí nos enfrentamos ahechos que encajan dentro
de lo regulado por el artículo 13-D letra b) de la LPC que dispone: "Cuando las ventas de bienes
oservicios se realicen con proveedores legalmente establecidos en El Salvador mediante comercio
electrónico ocualquier otra modalidad de contratación, los proveedores de bienes oservicios
deberán reversar los pagos que solicite el consumidor cuando: (...) b) (...) el servicio contratado
no haya sido prestado" (resaltados son propios); y al señor

sí le asistía su derecho, que fue ejercido mediante los escritos

presentados, pese alo cual, nunca recibió respuesta de la proveedora, según la certificación de
remisión del presente expediente (fs. 54).

C. Así pues, si el consumidor estaba facultado por ley para ejercer su derecho de reversión de
pagos, la proveedora estaba en la obligación de devolverle la cantidad de dinero que pagó por
servicios que no fueron prestados. No obstante, en el presente expediente la proveedora no acredito
con prueba alguna, de haber hecho efectiva la devolución del dinero al consumidor dentro de los
quince días posteriores aque éste manifestó su derecho de reversión de pagos, por el contano quedo
plenamente documentado el incumplimiento de dicha obligación.

DEn consecuencia, este Tribunal determinó la existencia de responsabilidad de la proveedora
por el cometimiento de la infracción imputada: "Negarse ahacer la devolución del dinero, cuando
el consumidor haya ejercido el derecho de desistimiento, retracto oreversión de pagos y
efectivamente se configura el ilícito establecido en el artículo 44 letra k) de la LPC, resultando
procedente imponer la sanción conforme el artículo 47 de la misma ley.

Ahora bien, el principio de culpabilidad está reconocido por el artículo 12 de la Const.tucon
de la República, que prescribe: «[tjoda persona aquien se impute un delito, se presumirá inocente
mentrasnosepruebesucUlpabiiidadcoi^^^
todas las garantías necesarias para su defensa», disposición que es aplicable no solo en el arnbi o
penal, sin! además en el administrativo sancionador (sentencia de inc. 3-92 Ac. 6-92 de ,a Sala de
lo Constitucional, doce horas del 17/12/1992).

En este sentido, la Sala de lo Constitucional respecto al principio de cu.pab.hdad en matena
a nnr «íell Principio de culpabilidad en esta materiaadministrativa sancionadora ha expresado que «[ejl prmcipio y
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deculpabilidad, es decir, que se veda laposibilidad de una aplicación automática de lassanciones

únicamente en razón del resultado producido» (sentencia de Inc. 18- 2008 de Sala de lo

Constitucional doce horas veinte minutos del 29/04/2013).

Cabe destacar que una de la sub-categorías o corolarios del principio de culpabilidad, es la

responsabilidad porel hecho o responsabilidad por laacción ilícita como se denomina en ladoctrina

administrativa sancionadora. Este principio implica que la sanción únicamente puede recaer aquien

en forma dolosa o culposa ha participado en los hechos que configuran una acción ilícita; así lo

expone Nieto al referir que «fejl gravamen que la sanción representa que solo podrá recaer sobre

aquellas [personas] que han participado deforma dolosa o culposa en los hechos constitutivos de
infracción. Por lo tanto, no es posible exigir responsabilidadpor la sola existencia de un vínculo
personal con el actor ola simple titularidad de la cosa oactividad en cuyo marco se produce la
infracción. La exigencia de individualización de la sanción supone un veto a la responsabilidad
objetiva» [Nieto, Alejandro, Derecho Administrativo Sancionador, quinta edición totalmente
reformada, Madrid. Editorial Tecnos, p. 329, 2011]. En este orden, conforme al principio de
culpabilidad solamente responde el administrado por sus actos propios, de este modo, se repele la
posibilidad de construir una responsabilidad objetiva o basada en la simple relación causal
independiente de la voluntad del autor. En congruencia con lo expuesto, en el Derecho
Administrativo Sancionador, debe respetarse el principio de culpabilidad, de tal suerte que el
elemento indispensable para sancionar un actuar, es la determinación de la responsabilidad
subjetiva. (Sentencia emitida en el proceso 90-2014 por la Sala De lo Contencioso Administrativo
de la Corte Suprema de Justicia, alas catorce horas cincuenta yuno minutos del 24/10/2019).

En relación con el tema de la responsabilidad subjetiva de la proveedora denunciada, este
Tribunal considera necesario analizar si el sujeto ha obrado doloso ocuando menos culposamente;
es decir, que la transgresión ala norma haya sido querida ose deba aimprudencia onegligencia del
sujeto. Por tanto, la existencia de un nexo de culpabilidad constituye una condición para la
configuración de la conducta sancionable.

En concordancia con lo anterior ypara el presente caso en específico, e, grado de
intencionalidad, se concluye que la proveedora ATM internacional, S.A. de CV actuó con
ucencia grave, debido aque consta en el presente expediente que tuvo conocimiento del deseo
del consumidor de ejercer su derecho de reversión de pago, mediante comunicación escrita (fs 6-
*}11^^^^^ Udevolución efectiva de dinero que
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éste canceló por el contrato cuyos servicios nunca se recibieron, en transgresión alas disposiciones
de la LPC ya citadas, yademás ocasionándole así un menoscabo económico al denunciante.

VIII. PARÁMETROS PARA LA DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN

Como se expuso en los acápites precedentes, se ha comprobado fehacientemente la comisión
de la infracción muy grave regulada en el artículo 44 letra k) de la LPC, por parte de la proveedora
ATM Internacional, S.A. de C.V.; yes procedente la imposición de la sanción prevista en el artículo

47 de la LPC, según los parámetros establecidos en la ley en mención.
Así, el artículo 49 de la LPC establece los criterios para la determinación de la multa, siendo

estos: tamaño de la empresa, el impacto en los derechos del consumidor, la naturaleza del perjuicio
causado ogrado de afectación a la vida, salud, integridad opatrimonio de los consumidores, el
grado de intencionalidad -dolo oculpa- con la que procedió el infractor, el grado de participación
en la acción uomisión, cobro indebido realizado ylas circunstancias en que ésta se cometa, según

sea el caso.

Acontinuación, se concretará cada uno de ellos, en lo aplicable al presente caso:

a. Tamaño de la empresa.

Según la Ley de Fomento, Protección yDesarrollo de la Micro yPequeña Empresa (ley Mype)
en su artículo 3define alas micro ypequeñas empresas de la siguiente manera: "Microempresa:
Persona natural ojurídica que opera en los diversos sectores de la economía, através de una
unidad económica con un nivel de ventas brutas anuales hasta 482 salarios mínimos mensuales de
mayor cuantía yhasta 10 trabajadores. Pequeña Empresa: Persona natural ojurídica que opera
en los diversos sectores de la economía, através de una unidad económica con un nivel de ventas
brutas anuales mayores a482 yhasta 4,817 salarios mínimos mensuales de mayor cuantía ycon
un máximo de 50 trabajadores".

Apartir de la lectura del expediente administrativo, no es posible encajar ala proveedora ATM
internacional, S.A. de C.V. en ninguna de las categorías antes citadas, por no contar este Tribunal
con la documentación financiera requerida para efectuar dicho cálculo, pese ahaberse solicitado
con anterioridad según consta en ,a resolución de inicio de, procedimiento sancionatorio de mente

<fS' conlentcmente, este Tribunal se ve impedido de clasificar a,a proveedora de conformidad
. ,„ establecido en ,os parámetros de, articulo 3de ,a Ley MYPE. No obstante, ,o anterior con e
objet„ de cumpfir su obligación derosoWer^oni^fi^^
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puniendi, se realizará una interpretación pro administrado, por lo que, únicamente para los efectos

de la cuantificación de la multa, se considerará a laproveedora como microempresa.

b. Grado de intencionalidad del infractor.

Este Tribunal considera este elemento en el sentido de analizar si el sujeto ha obrado dolosa o,

cuando menos, culposamente; es decir, que la transgresión a la norma haya sido querida o se deba

a imprudencia o negligencia del sujeto. Por tanto, la existencia de un nexo de culpabilidad
constituye una condición para la configuración de la conducta sancionable. En ese sentido, en
reiteradas ocasiones se ha establecido a través de sus resoluciones conforme a lo dispuesto en el
artículo 40 inciso 2o de la LPC, que las infracciones administrativas son sancionares, aún a título
de simple negligencia o descuido.

En el caso de mérito, la LPC instaura la obligación de la proveedora de efectuar la devolución
del dinero, cuando el consumidor haya ejercido su derecho de reversión de pagos en el artículo 13-
Dletra b): "Cuando las ventas de bienes oservicios se realicen con proveedores legalmente
establecidos en El Salvador mediante comercio electrónico o cualquier otra modalidad de
contratación, los proveedores de bienes oservicios deberán reversar los pagos que solicite el
consumidor cuando: (...) b) El producto adquirido no haya sido recibido, oel servicio contratado
no haya sido prestado "; no obstante, como ya se ha mencionado, la proveedora no atendió dicho
mandamiento legal, ni esgrimió alguna eximente válida.

Además, la sociedad infractora es responsable de adoptar las medidas necesarias aefecto de
dar cumplimiento alas obligaciones que impone la citada normativa, sin embargo, del análisis de
los hechos ydocumentación agregada al expediente, este Tribunal determinó que la proveedora
ATM Internacional, S.A. de C.V. actuó con negligencia grave, pues teniendo conocimiento de que
el consumidor ejerció su derecho de reversión de pagos por medio de escritos, no atendió dicha
solicitud, ni efectuó la devolución de, dinero.

c. Grado de participación en la acción ti omisión.

Apartir de un examen del presente expediente administrativo, queda demostrado que el grado
de participación en la infracción de la proveedora ATM Internacional, S.A. de CVes directa e
individua,, pues se acreditó que se negó ahacer la devolución del dinero, apesar del ejercicio del
erecho de reversión de pago efectuado por e, denunciante, yde esa forma, ocasionó una afectación

directa en la esfera patrimonial del consumidor.

\_^!^!^^^ naturales de,perjuicio ocasionada.
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En el presente caso, con la comisión de la infracción administrativa establecida en el artículo
44 letra k) de la LPC por parte de la proveedora ATM Internacional, S.A. de C.V., consistente en
negarse a devolver las cantidades de dinero, pese a que el consumidor ejerció su derecho de
reversión de pagos conforme alo dispuesto en el artículo 13-D letra b) de la LPC, ycon tal omisión,
ocasionó una afectación a la esfera jurídica de los derechos del consumidor, pues éste no pudo
acceder ala devolución de la suma que erogó en concepto del precio del contrato de servicios.

De lo anterior se desprende, además, que la conducta infractora de la proveedora, ocasionó un
perjuicio económico al consumidor, en razón de que su patrimonio se vio mermado hasta por la
suma de $725.00 dólares, que correspondían al valor de contrato del que solicitó la reversión yque
bien pudo utilizar para otros propósitos, yde esa forma, también perdió la posibilidad de eventuales
beneficios económicos derivados de la referida suma.

Por otra parte, la infractora al obtener el pago efectuado acrecentó su patrimonio yadquirió las
ventajas del dinero pagado en concepto del precio del contrato, en perjuicio del consumidor pues el
servicio no fue brindado, debido aque desistió de la contratación.

e. Finalidad inmediata omediata perseguida con la imposición de la sanción.
Mediante la imposición de la multa, este Tribunal Sancionador pretende causar un efecto

disuasivo2 en la infractora ATM Internacional, S.A. de C.V., quien ha cometido la infracción
descrita en el artículo 44 letra k) de la LPC, con el fin de evitar futuras conductas prolubidas en
detrimento de los consumidores.

Por consiguiente, para la determinación ycuantlficaclón de la multa procedente, este Tribunal
debe prever que, en el caso concreto, la comisión de la conducta infractor, no resulte más ventajosa
que asumir la sanción correspondiente, como consecuencia de la misma
h-^T ^SeíÍvuí^cIWSeT^^
—Ta, como seíxíuso^^rT^ííde^^^
SAde CVcometió la infracción muy grave regulada en el artículo 44 letra k) de la LPC al
negarse adevolver el dinero cuando e, consumidor ejerció c, derecho de reversión de pagos; yde
aldo al articulo 47 de ,a LPC, las infracciones calificadas como muy graves se sancionaran con
multa hasta de 500 salarlos mínimos mawta urbano» «. 1» •-**•"»•

,., ,,^^^^^-^i-rr^^^^iS
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Conforme al análisis antes expuesto, considerando los principios de disuasión, proporcionalidad
yrazonabilidad que deben sustentar la imposición de la sanción, yde conformidad con lo regulado
en el artículo 139 número 7 de la LPA, este Tribunal Sancionador ha decidido imponer a la
proveedora una multa dentro del margen estipulado por ley como consecuencia para la comisión de
las infracciones de tal gravedad.

AI respecto, es importante señalar que las sanciones en materia de consumo tienen doble
finalidad: por un lado, corregir al que ha realizado la práctica ilegal y, por otro, evitar que se sigan
cometiendo conductas prohibidas en detrimento de los consumidores (carácter disuasivo de la
sanción).

En tal sentido, en el presente caso, se debe tomar en cuenta el daño que la infractora ocasionó
al consumidor por la conducta cometida, el cual según la documentación probatoria incorporada al
presente expediente asciende a$725.00 dólares; ello, con el propósito de cumplir con la finalidad
perseguida por el legislador ycon el objeto de establecer el monto mínimo base que la multa a
imponer podría llegar a tener, de modo que, en el presente caso no podría sancionarse a la
proveedora por una suma menor de la cantidad ala que asciende el presunto daño ocasionado al
consumidor.

Por consiguiente yen atención alos criterios para la determinación de la multa -ampliamente
desarrollados en el apartado anterior-, este Tribunal impone aATM Internacional, SAde CV
ana multa de DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA YCINCO DÓLARES CON CUARENTA
V CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
(•«,585.45), equivalentes a8meses con quince días de salarios mínimos mensuales urbanos en la
industria, por la comisión de la infracción „„, grave regulada en el artículo 44 letra k) de la LPC
por no devolver el dinero pagado al consumidor

,cuando ejerció su derecho de reversión de pagos, según se ha establecido
en e, presente procedimiento administrativo; multa que representa e, ,.7% demro del margen
max,mo estipulado por ley como consecuencia para ,a comisión de te. infracción -500 salar os
mínimos urbanos en el sector Industria-, siendo, ajuicio de este Tribuna,, proporciona,
rasque comportan ,os hechos, seeón ,as circunstancias objetivas ysuhje, va previ.™

]EZ5^f^
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El consumidor solicitó en su denuncia la reversión del pago por los servicios turísticos
contratados con la proveedora ATM Internacional, S.A. de C.V., por no habérselos brindado; en
razón de ello, es necesario señalar lo siguiente:

A. Concerniente ala reposición de la situación alterada por la conducta infractora, la letra c) del
artículo 83 de la LPC, expresamente señala que dentro de las atribuciones de este Tribunal se
encuentra: "(...) c) Ordenar al infractor, en los casos de afectación aintereses individuales,
colectivos odifusos, la reposición de la situación alterada por la infracción, asu estado original.
Entre las medidas para lograr la reposición de la situación alterada podrán ordenarse, la
sustitución del bien; la devolución de lo cobrado indebidamente ola rebaja del precio (...) ".

BSiguiendo el mismo orden de ideas, la Sala de lo Constitucional -SC-, por medio de
sentencia definitiva pronunciada en el proceso de amparo referencia 111-2002, señaló que "La
restitución de las cosas al estado en que se encontraban antes de la violación, no debe entenderse
únicamente desde el punto de vista físico, sino desde una perspectiva jurídica-patrúnonial, como
efecto directo de la sentencia estimatoria ".
* En e, mismo sentido, la Sala en mención, en la sentencia definitiva dictada en el proceso de
amparo referencia 73-2000, afirma que reconoctda la existencia de un agravio en la esferajuruitca
del demandante, la consecuencia lógica es reparar el daño, restaurando las cosas al estado en aue
se encontraban antes de la ejecución del acto viotatorio de derechos. Agrega que las sentencias
pueden tener distinto carácter, dependiendo del soporte jurídico yfáctico de la pretensión

De igual forma, ,a Sala de lo Contencioso Administrativo, por medio de I. -*™«""
pronuneiada alas diez horas treinta minutos del ,9/05/2008, en e, proceso referencia ,30-2006,
firmó que e, objeto de ,a normativa de consumo hace referencia ala protección de los derechos de

,„s eonlmidores, aefecto de procurar e, equilibrio, certeza, yseguridad jurídica en las relaciones
de consumo con los proveedores.

E„ respeto a, principio de legalidad ycon ,a finalidad de darle cumplimiento a, arficulo ,d
,a Constitución ya,os principios ydirectrices de las Naciones Unidas para la protección de,
Hidor, quite los hechos acaecidos apartir de ,a fecha de entrada en vigencia e,a L

por bienes no entregados oscrv.c.o^o^rcstadosjcc^
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irrenunciable de acuerdo al artículo 5 de la misma ley, siendo procedente ordenar la reposición de

la situación alterada de conformidad a la pretensión del consumidor, la cual consiste en la

devolución del monto pagado, en virtud del ejercicio de derecho de reversión de pagos que éste

efectuó: "(...) que el proveedor le devuelva el monto cancelado ".

Por consiguiente, y en virtud de lo expuesto en el presente apartado, este Tribunal considera

procedente ordenar a la proveedora ATM Internacional, S.A. de C.V., que se dé por terminado el

contrato, y se efectúe la devolución de lo pagado por el consumidor

en concepto de los servicios turísticos de los cuales, éste

último ejerció su derecho de reversión de pago, en relación a la contratación efectuada en fecha

10/03/19, fecha en la cual el consumidor pagó el precio del mismo, por un total de $725.00 dólares,
conforme a lo estipulado en el artículo 13-D letra b) de la LPC.

XI. DECISIÓN

Por tanto, sobre la base de lo anteriormente expuesto ycon fundamento en los artículos 11,14,
101 inciso 2o de la Constitución de la República; 13-D letra b), 44 letra k), 47, 83 letras b) yc), 144
ysiguientes de la LPC; 218 y314 ordinal Io del CPCM; y17 número 5, 112, 139 y154 de la LPA,
este Tribunal RESUELVE:

a) Sanciónese ala proveedora ATM INTERNACIONAL, S.A. de C.V. con la cantidad de DOS
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES CON CUARENTA Y CINCO
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($2,585.45),
equivalentes a8meses con quince días de salarios mínimos urbanos en la industria —D.E. N° 6
del 21/12/2017, publicado en el D. O. N° 240, tomo 417 del 22/12/2017- en concepto de multa por
la comisión de la infracción regulada en el artículo 44 letra k) de la LPC, por no devolver el dinero
pagado al consumidor

, pese a

haber ejercido su derecho de reversión de lo pagado, conforme al análisis expuesto en el romano
VII de la presente resolución ycon fundamento en las disposiciones legales precitadas.

Dicha multa debe hacerse efectiva en la Dirección General de Tesorería del Ministerio de
Hacienda, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación de esta resolución
deb,endo comprobar aeste Tribunal su cumplimiento dentro del plazo indicado; caso contrario la
Secretaría de este Tribuna, certificará .a presente resolución para ser remitida ala Fiscalía
General de la República para su ejecución forzosa.

b) Ordénese ala proveedora ATM INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., devolver al señor
la cantidad de
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SETECIENTOS VEINTICICNO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

($725.00), según contrato de folios 11-13 y recibo complementario de folio 10, en concepto de

reintegro de lo pagado por los servicios no prestados, de conformidad a lo expuesto en el romano

X de la presente resolución.

c) Ordénese a la Secretaría de este Tribunal certificar la presente resolución al señor
para las acciones legales que estime

convenientes.

d) La presente resolución deberá ser cumplida dentro de los diez días hábiles siguientes a la
notificación respectiva, debiendo comprobar su acatamiento a este Tribunal dentro del plazo
indicado. La multa impuesta deberá hacerse efectiva en la Dirección General de Tesorería del
Ministerio de Hacienda, dentro del referido plazo; caso contrario, la Secretaría de este Tribunal
certificará la presente resolución para ejecución forzosa conforme alos procedimientos comunes.

e) Notifiquese.

INFORMACIÓN SOBRE RECURSO

Recurso procedente de conformidad al
artículo 132 y 133 de la Ley de
Procedimientos Administrativos:
Reconsideración.

Plazo para interponerlo: 10 días hábiles contados apartir
del día siguiente a la notificación de la presente
resolución.

Lugar de presentación: Oficinas Tribunal Sancionador de la Defensoría del consumidor, 7.Calle
Poniente yPasaje "D" #5143, Colonia Escalón, San Salvador
Autoridad Competente: Tribunal Sancionador de la Defensoría del consumidor.

José Leoisick Castr
Presidente

pronunciada/ poi\'
defensoría del consu

Juan Carlos Ramírez Cienfu^gos
Segundo vocal

OS DEL TRIBUNAL SANCIONADOR DE LA
OR QUE LO SUSCRIBEN.

EV/MP

'00/&
Secretante! Tribunal Sanciona/Jói
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